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Resumen. En junio de 2011, la Conferencia Internacional del Trabajo adoptó el 
Convenio núm. 189 sobre el trabajo decente para las trabajadoras y los trabaja-
dores domésticos y su Recomendación núm. 201 asociada. Desde una perspectiva 
de derecho comparado, este artículo analiza el rol del Convenio en las reformas 
legislativas de tres países latinoamericanos que lo ratificaron –Argentina, Chile y 
Paraguay–, centrándose en los debates y controversias que explican cómo sus dis-
posiciones relativas al tiempo de trabajo y a la remuneración fueron incorpora-
das en las legislaciones nacionales sobre trabajo doméstico remunerado en esos 
tres países.

En 2011, la Conferencia Internacional del Trabajo adoptó el Convenio  
 sobre el trabajo decente para las trabajadoras y los trabajadores domés-

ticos, 2011 (núm. 189), en adelante C189 y la Recomendación núm. 201 aso-
ciada (R201). Estos dos instrumentos definieron un modelo innovador para el 
trabajo doméstico sobre la base de los principios y derechos fundamentales en 
el trabajo: libertad de asociación y derecho de negociación colectiva; abolición 
del trabajo infantil; eliminación del trabajo forzoso, y eliminación de la discri-
minación en materia de empleo y ocupación. Con el objeto de asegurar estos 
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principios y derechos fundamentales, el C189 y la R201 instauraron proteccio-
nes contra el abuso, el acoso, la violencia y la discriminación; consagraron el 
derecho a recibir información sobre los términos y condiciones del contrato 
de trabajo –incluyendo la relativa a la extinción del contrato de trabajo– y el 
derecho a una jornada de trabajo normal, y, por último, establecieron provisio-
nes relativas a la periodicidad y modalidades de remuneración; descanso diario 
y semanal; vacaciones pagadas; licencia por enfermedad; periodo de prueba; y 
acceso a la seguridad social.

Desde que el C189 fue adoptado en 2011, 26 países lo ratificaron, entre 
ellos 13 países latinoamericanos1. Esto puede atribuirse al interés por regular 
este importante sector, así como también al activismo de las organizaciones 
defensoras de estas trabajadoras en la región. En América Latina, el tra- 
bajo doméstico remunerado constituye cerca del 40 por ciento del total del 
trabajo doméstico en el mundo, y representa una de las formas privilegiadas 
de participación femenina en el mercado de trabajo: 26,6 por ciento de las mu-
jeres que trabajan en la región son trabajadoras domésticas, y el 92 por ciento 
de quienes realizan este trabajo son mujeres2 (OIT, 2013). La informalidad es 
la norma en el sector, por consiguiente, la mayoría de las trabajadoras domés-
ticas no tienen acceso a derechos laborales, ni a los beneficios del sistema de 
seguridad social. Cuando el C189 comenzaba a tomar forma, las organizacio-
nes de trabajadoras domésticas jugaron un papel muy importante, apoyando 
la iniciativa. Luego participaron activamente promoviendo su ratificación. Si 
bien actualmente 13 países latinoamericanos ratificaron el C189, solo la Ar-
gentina, Chile y Paraguay introdujeron modificaciones significativas en su le-
gislación nacional desde su adopción en 20113.   

En cada uno de los países estudiados, este sector presenta característi-
cas diferentes. En la Argentina, hay 1 millón de trabajadoras domésticas, que 
representan el 7,2 por ciento de la fuerza de trabajo y el 17,2 por ciento de las 
mujeres ocupadas. Chile cuenta con aproximadamente 400 000 trabajadoras 
domésticas, que representan el 4,9 y el 11,7 por ciento, respectivamente. Fi-
nalmente, en el Paraguay hay 230 000 trabajadoras domésticas, que represen-
tan, respectivamente, el 7,5 y el 15,8 por ciento. En los últimos quince años se 
observan distintas tendencias: mientras el número de trabajadoras domésticas 
aumentó en la Argentina, permaneció relativamente estable en el Paraguay 
y bajó en Chile (OIT, 2012). El tipo de arreglos contractuales también difie-

1 El Uruguay ratificó el C189 en 2012; Bolivia, Ecuador, Nicaragua y Paraguay en 2013; la 
Argentina, Colombia y Costa Rica en 2014; Chile, República Dominicana y Panamá en 2015; el 
Brasil y el Perú en 2018.

2 Por esta razón, en el presente artículo utilizaremos el femenino para referirnos al conjunto 
de trabajadores y trabajadoras domésticas. La utilización del género masculino se limitará a las citas 
textuales de testimonios o documentos.

3 Es relevante mencionar aquí el caso del Brasil por su importancia en el contexto del MER-
COSUR. El Brasil ratificó el Convenio núm. 189 en enero de 2018, y su entrada en vigor será en 
enero de 2019. Sin embargo, no se incluye en este análisis porque introdujo importantes modifica-
ciones legislativas antes de la ratificación del Convenio.
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re sustancialmente: en Chile, las trabajadoras domésticas que viven en el do-
micilio4 del empleador representan el 15 por ciento del total de trabajadoras 
domésticas del país (MT y PS, 2009), mientras en el Paraguay solo llegan al  
10 por ciento (UNFPA, 2013) y en la Argentina no alcanzan el 2 por ciento 
(Pereyra y Tizziani, 2014). Estas diferencias son significativas, dado que definen 
la manera en la que se realiza el trabajo doméstico en cada contexto nacional. 
La estructura del mercado de trabajo y la configuración particular del sector 
contribuyen a dar forma a la representación social del trabajo doméstico y, por 
consiguiente, a la manera en la que se lo define legalmente.

Utilizando una metodología de derecho comparado, el presente artículo 
se propone analizar el rol del C189 en las reformas de las leyes nacionales 
relativas al trabajo doméstico. Particularmente, busca comprender la mane-
ra en la que el C189 fue utilizado durante el proceso de producción legisla-
tiva. En algunos momentos el C189 fue visto como un modelo a seguir, pero 
también como un marco legal que debía adaptarse a los contextos locales, 
un ideal al que se debía proteger o un catalizador de las reformas en curso. 
Con el objeto de elucidar la función que se le asignó en cada caso nacio-
nal, se analizarán aquí las controversias relativas a la manera de transponer 
los derechos propuestos en el C189 y en la R201. A los fines de realizar una 
comparación detallada de los tres países, el artículo se focalizará en dos as-
pectos fundamentales y controvertidos: el establecimiento de un máximo de 
horas de trabajo y la definición de los componentes de la remuneración de 
las trabajadoras domésticas. El material empírico utilizado para este estu-
dio incluye la legislación laboral relativa al trabajo doméstico remunerado 
en cada país, los Códigos Laborales nacionales y las transcripciones de las 
sesiones parlamentarias5.

El artículo está organizado en cuatro secciones. La primera describe el 
desarrollo del movimiento de trabajadoras domésticas en América Latina, par-
ticularmente su contribución a las reformas legislativas en la región. La segun-
da sección examina la regulación relativa al trabajo doméstico en la Argentina, 
Chile y Paraguay antes de la adopción del Convenio. La tercera describe el 
proceso de transposición del C189 en las nuevas leyes nacionales, y examina 
la manera en que el C189 apareció en los debates parlamentarios, centrándo-
se en el modo en que los legisladores tomaron las disposiciones del C189 para 
definir el derecho al descanso y el establecimiento de remuneraciones decen-
tes. El artículo concluye con algunas reflexiones sobre los usos y significados 
que el C189 adquirió en cada contexto nacional.

4 Esta modalidad de contratación se denomina de maneras diferentes en los tres países estu-
diados. En la Argentina y el Paraguay se utiliza la expresión trabajo «cama adentro» o «con cama»; 
en Chile «puertas adentro». También se utiliza la denominación «sin retiro».

5 Las transcripciones de los debates de la Argentina pueden encontrarse en <http://www.
congreso.gob.ar>, las relativas a los debates de Chile en <https://www.camara.cl>; y las relativas al 
Paraguay en <http://ww.congreso.gov.py>. Véase la lista de referencias al final del artículo para co-
nocer las fechas exactas de las sesiones.
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El movimiento por los derechos de las trabajadoras 
domésticas en América Latina
En América Latina, las asociaciones de trabajadoras domésticas surgieron en 
los años sesenta, principalmente en las grandes ciudades, impulsadas en su 
mayoría por la Juventud Obrera Católica (Chaney y García Castro, 1993). A 
nivel regional, el movimiento por los derechos de las trabajadoras domésti-
cas se consolidó y se institucionalizó con la creación de CONLACTRAHO 
(Confederación Latinoamericana y del Caribe de Trabajadoras del Hogar) en 
1988. Esta confederación reúne actualmente distintas asociaciones de trabaja-
doras y algunas federaciones nacionales correspondientes a 13 países latinoa-
mericanos6, entre los cuales se encuentran 11 de los 13 países que ratificaron 
el Convenio núm. 189. 

Desde sus comienzos, CONLACTRAHO se propuso mantener su iden-
tidad como colectivo de trabajadoras domésticas, y no aceptó incorporarse a 
los grandes sindicatos nacionales. La colaboración del Fondo de Desarrollo de 
las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), de la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL) y de la OIT, así como la de distin-
tas ONG, fue indispensable para la consolidación de la confederación y para 
la reivindicación en el espacio público de los derechos de las trabajadoras do-
mésticas (Goldsmith et al., 2010). Estas instituciones posibilitaron los encuen-
tros entre los miembros de las asociaciones, y al mismo tiempo acompañaron 
las iniciativas nacionales de promoción de nuevos marcos regulatorios para el 
trabajo doméstico. Durante los años noventa se realizaron reformas parciales 
en algunos países de la región. Pero fue a partir del 2000 cuando el fortale-
cimiento de las organizaciones de trabajadoras contribuyó activamente a la 
promoción de reformas integrales, como aquellas que se realizaron en Bolivia 
y Perú en 2003, y en Costa Rica en 2009 (ibid.). 

En 2008, buscando extender las reformas al conjunto de países de la 
región, algunas organizaciones afiliadas a CONLACTRAHO, en colabora-
ción con la Articulación Feminista Marcosur7, realizaron un diagnóstico de 
los marcos regulatorios latinoamericanos y llevaron una propuesta de armo-
nización de legislaciones al Parlamento del MERCOSUR (Valiente, 2010). 
En respuesta a esta iniciativa, dicho Parlamento aprobó en 2009 el Régimen 
Laboral del Personal de Servicio Doméstico8 con el objeto de establecer un 
piso de protecciones mínimas (ibid.). Entre los puntos principales se destacan: 
la presunción de contrato de trabajo; el establecimiento de la edad mínima a  
18 años; el establecimiento de límites en las horas trabajadas (8 horas diarias y 
48 horas semanales); el reconocimiento del derecho a licencias, particularmen-
te la licencia por maternidad, y la promoción de la actividad sindical.

6 Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, México,  
Nicaragua, Paraguay, Perú y República Dominicana.

7 <http://www.mujeresdelsur-afm.org.uy/> [26/06/2018].
8 Norma 04/2009 del Parlamento del Mercosur, Montevideo, 30 de noviembre de 2009.
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A pesar de haber sido aprobado por el Parlamento del MERCOSUR, 
el nuevo régimen nunca se implementó y por consiguiente no tuvo un impac-
to directo en las reformas de los diferentes países miembros. El Consejo del 
Mercado Común –unidad ejecutiva del MERCOSUR– nunca incluyó este ré-
gimen como antecedente de la Recomendación 06/20129, documento en el cual 
los Estados Partes y los Estados Asociados10 acordaron ratificar el Convenio  
núm. 189 y «propiciar la implementación de políticas públicas tendientes a me-
jorar las condiciones laborales para el sector del trabajo doméstico remunera-
do en consonancia con lo establecido por dicho convenio de la OIT».

Si bien a nivel regional, vía instituciones del MERCOSUR, no pudo es-
tablecerse un modelo regulatorio común, las asociaciones de trabajadoras si-
guieron trabajando a nivel local e internacional, en colaboración con otras 
asociaciones de trabajadoras y ONG internacionales. El movimiento por los 
derechos de las trabajadoras domésticas que llevó la propuesta de reforma al 
Parlamento del MERCOSUR fue uno de los pilares del movimiento interna-
cional que promovió la adopción de una norma internacional sobre el trabajo 
doméstico (Schwenken, 2011; Boris y Fish, 2014; Fish, 2017). Las representan-
tes de los sindicatos de trabajadoras domésticas y los miembros de CONLAC-
TRAHO participaron en el movimiento de apoyo al Convenio núm. 189 y en 
las subsecuentes campañas de la OIT, promoviendo su ratificación al mismo 
tiempo que reformas legislativas (Goldsmith, 2013).

En el caso de Chile, por ejemplo, las asociaciones de trabajadoras domés-
ticas estuvieron presentes en los distintos momentos del proceso de reforma 
legislativa. Luego de la adopción del Convenio núm. 189 en 2011, se constitu-
yó una plataforma de trabajo en la que participaron distintas asociaciones11 
y abogados del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. Como resultado de 
esta colaboración, el 22 de febrero de 2012 se firmó un acuerdo entre ese Mi-
nisterio, la Oficina de la OIT en Santiago de Chile, un grupo de diputados, el 
SINTRACAP y la ANECAP que dio lugar a un proyecto de ley. Este último 
fue la base sobre la cual se diseñó el proyecto presentado por el Poder Eje-
cutivo al Congreso el 6 de mayo de 2012. Además, las asociaciones de traba-
jadoras participaron en las audiencias de la Comisión de Trabajo y Seguridad 
Social del Senado. Asimismo, desde noviembre 2011, la Federación Nacional 
de Sindicatos de Trabajadoras de Casa Particular (FESINTRACAP) se de-

9 Recomendación 06/2012, aprobada durante la XLIII Reunión Ordinaria del Consejo del 
Mercado Común, Mendoza (Argentina), 29 de junio de 2012, y publicada en el Anexo II del acta 
01/12, que puede consultarse en <http://gd.mercosur.int/SAM/GestDoc/pubweb.nsf/Normativa? 
ReadForm&lang=ESP&id=195518F8230A8D8583257A2F00718254> [11/07/2018].

10 El Mercado Común del Sur (MERCOSUR) está integrado por la Argentina, Brasil,  
Paraguay, Uruguay y Venezuela (Rep. Bolivariana de). Chile y Bolivia son países asociados.  
Actualmente, Bolivia se encuentra en proceso de adhesión. Todos estos países –salvo Venezuela 
(Rep. Bolivariana de)– han ratificado el Convenio núm. 189.

11 Sindicato de Trabajadoras de Casa Particular (SINTRACAP); Asociación Nacional de 
Empleadas de Casa Particular (ANECAP), Sindicato único de trabajadoras de la casa particular 
(SINDUTCAP) y Fundación Margarita Pozo.
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claró en movilización nacional con el objeto de promover la ratificación del 
Convenio núm. 18912.  

La fuerza de este movimiento por los derechos de las trabajadoras do-
mésticas en América Latina, cuya presencia puede constatarse desde los años 
noventa, y que adquirió preponderancia al incorporarse al movimiento glo-
bal, explica en gran medida la adhesión de los distintos países al Convenio  
núm. 189 y a la Recomendación núm. 201, así como su subsecuente ratificación 
e incorporación en los marcos regulatorios nacionales. 

La regulación del trabajo doméstico en la Argentina, 
Chile y Paraguay antes de la ratificación  
del Convenio núm. 189
En la Argentina, antes de la sanción de la Ley 26.844 en 2013, el trabajo do-
méstico estaba regulado por el Estatuto Especial de 1956. Este régimen plan-
teaba una definición restrictiva del trabajo doméstico, dado que incluía solo a 
aquellas trabajadoras que trabajaban como mínimo cuatro días a la semana, 
por al menos cuatro horas, para el mismo empleador. Cualquier otra modali-
dad de contratación quedaba excluida del marco legal. Este régimen especial 
prohibía la contratación de menores de 14 años y establecía horas de des-
canso obligatorio, el derecho a vacaciones pagadas, licencia por enfermedad 
y el aguinaldo, un periodo de prueba de noventa días, indemnizaciones por 
despido, y el derecho a un salario mínimo fijado por el Poder Ejecutivo. En 
1975 se incorporó el derecho a la seguridad social. En el año 1999, se creó un 
régimen especial de seguridad social exclusivamente destinado a este sector 
(Ley 25.239) que permitió la incorporación de quienes trabajaban al menos 
seis horas semanales para un mismo empleador. Su estructura contributiva in-
cluyó aportes obligatorios por parte del empleador y contribuciones «volunta-
rias» por parte de las trabajadoras si trabajaban menos de cuatro horas, cuatro 
días a la semana para el mismo empleador (Poblete, 2015). Esta ampliación 
de prestaciones de la seguridad social no se acompañó con el reconocimiento 
de derechos laborales. Si bien quienes trabajaban menos de 16 horas semana-
les pudieron incorporarse a este régimen especial, no podían reclamar los de-
rechos establecidos en el Estatuto de 1956. Este último se modificó en 2008 
prohibiendo la contratación de menores de 16 años (Ley 26.390, artículo 14).

Paralelamente al proceso preparatorio del Convenio núm. 189, entre 2009 
y 2011, se presentaron 13 anteproyectos de ley en la Argentina. Varios legisla-
dores propusieron incluir a las trabajadoras domésticas en el Seguro de Ries-
gos de Trabajo, reconociendo también su derecho a la licencia por maternidad 
y a la determinación del salario a través de negociaciones colectivas. Mientras 
algunos promovían un nuevo régimen especial, otros recomendaban la incor-
poración de las trabajadoras domésticas al régimen general establecido por la 

12 Véanse los Boletines 8292-13; 7807-13; 7675-13 de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
Senado, Chile. También el sitio web de la FESINTRACAP en <http://sintracapchile.cl/> [27/06/2018].
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Ley de Contrato de Trabajo (Ley 20.744). Finalmente, un nuevo régimen es-
pecial fue aprobado en marzo de 2013 (Ley 26.844, ya mencionada). 

En Chile, el Código del Trabajo regula el trabajo doméstico (libro I, tí-
tulo II, De los contratos especiales, capítulo V), estableciendo dos regímenes 
distintos: uno para la modalidad de contratación «puertas adentro» y otra para 
la modalidad «puertas afuera». El máximo permitido de horas de trabajo de-
pende de cada régimen, y estos establecen también el método de remunera-
ción (en metálico y en especie) y un periodo de prueba de dos semanas. En 
1990 se instituyó asimismo un régimen de indemnización por despido propio 
del trabajo doméstico (artículo 161, modificado por la Ley 19.010/90) y una 
base de cálculo específica para las contribuciones sociales, previa a la reforma 
del régimen de pensiones de 2008. En años más recientes se modificó nueva-
mente el Código del Trabajo incorporando el derecho a la licencia por ma-
ternidad (Ley 19.591/98), el derecho a la seguridad social (Ley 20.255/08), el 
derecho al salario mínimo (Ley 20.279/08) y el derecho a un día de descanso 
semanal (Ley 20.336/09). Entre 2011 y 2012 se presentaron tres anteproyec-
tos, y la Ley 20.786 fue aprobada en octubre de 2014. El debate se focalizó en 
la prohibición del uso de uniformes en espacios públicos, la limitación de la 
jornada laboral y la composición de las remuneraciones. 

En el Paraguay, el trabajo doméstico también está regulado por el Có-
digo del Trabajo (libro I, título tercero, De los contratos especiales de trabajo, 
capítulo IV), aunque solo algunas disposiciones del régimen general son apli-
cables en este sector, por ejemplo, licencia por maternidad y vacaciones pa-
gadas. A partir de 1995 se incluyó el aguinaldo, indemnizaciones por despido 
injustificado y un periodo de descanso de doce horas, sin establecer un límite 
máximo de horas trabajadas (lo que significa que legalmente puede pedirse 
a alguien que trabaje durante 12 horas seguidas). Atendiendo a la especifici-
dad de esta actividad, se estableció un preaviso menor que el del resto de los 
trabajadores, así como también se excluyó a las trabajadoras domésticas de 
la indemnización debido a que no se les reconocía la estabilidad laboral des-
pués de diez años de servicio, y del sistema de seguridad social. En 2013, la  
Ley 4.933 permitió su incorporación voluntaria en el régimen previsional de 
trabajadores independientes.  

El proceso de reforma se inició en el Paraguay en 2013, y en mayo de 
2015 se aprobó la Ley 5.007, aunque no entró en vigor hasta octubre de 2015 
en razón del veto presidencial al artículo 5, que autorizaba el trabajo de me-
nores. La versión final de la ley prohíbe explícitamente el trabajo de menores 
de 18 años. Esta medida tiene como objetivo eliminar el criadazgo, práctica 
muy extendida a través de la cual las familias acomodadas adoptan niños pro-
venientes de familias pobres –frecuentemente de zonas rurales– para que rea-
licen tareas domésticas a cambio de alojamiento, comida y la posibilidad de 
acceder a educación, aunque lo que suele suceder es que los niños abandonan 
la escuela debido al exceso de horas de trabajo. 

En estos tres países, tal como vimos, y congruentemente a lo analizado 
por Goldsmith et al. (2010) respecto de otros países de la región, se realiza-
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ron modificaciones parciales de la legislación durante los años noventa, pero 
luego de la adopción del Convenio núm. 189 se llevaron a cabo reformas más 
amplias. El caso de Chile se distingue de los otros dos, ya que la modificación 
del marco normativo se realizó de manera paulatina pero continua desde 1990 
hasta la aprobación de la Ley 20.786 en 201413, adquiriendo mayor intensidad 
a partir 2007. En el Paraguay, el marco normativo se modificó parcialmente 
en 1995, pero fueron necesarias dos décadas para la inclusión de nuevos dere-
chos. La Argentina era el país que tenía una legislación más antigua, ya que el 
trabajo doméstico estaba regulado por el Régimen Especial de 1956, al que se 
le realizaron contadas enmiendas en el decenio de 2000. Las innovaciones re-
gulatorias propuestas en el Convenio núm. 189 encontraron entonces diversos 
contextos normativos nacionales. Por consiguiente, la adecuación de las legis-
laciones nacionales al Convenio planteó distintas dificultades y controversias 
en cada uno de esos países14.

En las secciones que siguen se analizan en detalle los dilemas relativos a 
la delimitación de las horas de trabajo y a la definición del salario. 

El Convenio núm. 189 y las reformas legislativas  
en la Argentina, Chile y Paraguay
Los primeros pasos para la adopción y transposición del Convenio núm. 189 
en la legislación nacional no solo fueron promovidos por las asociaciones de 
trabajadoras domésticas nucleadas en CONLACTRAHO, sino también acom-
pañados por los gobiernos y las principales centrales sindicales de los tres 
paí-ses. Los gobiernos plantearon de manera categórica la necesidad de esta-
blecer una norma internacional capaz de imponer cambios sustantivos en las 
leyes nacionales relativas al trabajo doméstico (OIT, 2010). La definición de 
esa norma fue sin embargo el resultado de una compleja negociación tripar-
tita (Tomei y Belser, 2011). Algunos gobiernos sugirieron reforzar los mecanis-
mos de control –como la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones–, mientras que otros prefirieron promover el cumplimiento 
del Convenio a través de instrumentos no vinculantes. El Gobierno de la Ar-
gentina fue uno de los ocho países en proponer un convenio con disposicio-
nes vinculantes. Según sus representantes: «Un convenio con disposiciones 
vinculantes es necesario para establecer principios universales básicos, mien-
tras que las disposiciones de carácter no vinculante permitirían que cada país 

13 En el caso chileno, las reformas se concentran entre 2007 y 2009, propiciadas por la Pre-
sidenta Michelle Bachelet. Entre 2010 y 2013, Bachelet se desempeñó como Directora Ejecutiva 
de ONU Mujeres, donde trabajó activamente por el reconocimiento de los derechos de las tra-
bajadoras domésticas. A pesar de las diferencias políticas, el proyecto de ley –aprobado en 2014 
durante el segundo mandato de Bachelet– fue presentado por el Presidente Sebastián Piñera, en 
continuidad con la política relativa al trabajo doméstico iniciada por la Presidenta Bachelet du-
rante su primer mandato en 2007.

14 Para un análisis general de las reformas nacionales y un estudio específico de los meca-
nismos de implementación, véase Poblete (2018).
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legisle de acuerdo con sus particularidades nacionales.» (OIT, 2010, pág. 13). 
Los Gobiernos de Chile y Paraguay apoyaron la adopción de un convenio y 
de una recomendación. Según los representantes de Chile, «así se abordarían 
las características propias del trabajo doméstico» (ibid., pág. 12). En opinión 
de los representantes del Paraguay, «Los países no ratificantes del convenio 
podrían utilizar la recomendación como fundamento para la elaboración de 
una legislación nacional mejorada de acuerdo al convenio» (ibid., pág. 13). 
Más allá de las diferentes posiciones, en los tres casos se reconoció la impor-
tancia de una norma internacional que funcionara como modelo e impulsara 
las reformas regulatorias nacionales. Sin embargo, durante los debates parla-
mentarios, el Convenio núm. 189 fue interpretado de manera diferente en cada 
país. En algunos casos fue utilizado por los legisladores para legitimar modifi-
caciones en las legislaciones, así como para defender cambios controvertidos 
en los contextos nacionales; en otros fue invocado con el objeto de evitar dis-
cusiones sobre aspectos potencialmente conflictivos; y en algunas ocasiones, 
para avalar posiciones que podrían considerarse como contrarias al espíritu 
del propio Convenio.

En cada país, el Convenio núm. 189 desempeñó roles diferentes en los 
debates parlamentarios. En la Argentina fue evocado como un principio uni-
versal, más que como un modelo regulatorio. El debate en este caso se focalizó 
más en el atraso de la legislación existente que en la necesidad de adaptar la 
legislación nacional. Durante las tres sesiones parlamentarias en las que se dis-
cutió el nuevo régimen laboral, el Convenio fue mencionado solo cinco veces. 
La mayoría de las menciones se realizaron durante la sesión del Senado del 
28 de noviembre de 2012, inmediatamente posterior a la votación para la ra-
tificación. Quienes estaban a favor del proyecto de ley sostenían que estaban 
«en línea con lo que está pidiendo la OIT respecto del trabajo doméstico»15 y 
«cumpliendo con un compromiso asumido con la Organización Internacional 
del Trabajo por todos los países que no tenemos normativa específica para el 
trabajo doméstico»16. Quienes consideraban que el proyecto debía ser mejo-
rado afirmaban que: «hay aspectos del Convenio núm. 189 de la OIT que no 
han sido considerados en este proyecto. Hubiera sido bueno que sí se hubieran 
contemplado. Por lo tanto es importante que ratifiquemos también ese conve-
nio para que podamos avanzar en otros temas, como por ejemplo, lo relativo a 
los trabajadores domésticos migrantes»17. El Convenio apareció en esta última 
intervención como una herramienta jurídica para incorporar innovaciones re-
gulatorias futuras. En la sesión de la Cámara de Diputados en que se aprobó 
la Ley 26.844 en marzo de 2013, solo hubo una mención al compromiso asu-
mido por la Argentina frente a la OIT. De hecho, el Convenio no fue ratifica-
do hasta diciembre de 2013, cuando la Ley 26.921 fue promulgada. 

15 Diario de Sesiones de la Cámara de Senadores de la Nación, República Argentina, pe-
riodo 130.°, 21.a reunión, 15.a sesión ordinaria, 28 de noviembre de 2012, pág. 56.

16 Ibid., pág. 42.
17 Ibid., pág. 57.
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En Chile, el Convenio núm. 189 fue ratificado el mismo día en que se 
aprobó la nueva Ley núm. 20.786, en octubre de 2014. La Cámara de Dipu-
tados había solicitado al Ejecutivo –ejercido por Sebastián Piñera– iniciar el 
proceso de ratificación parlamentaria del Convenio en diciembre de 2011. Sin 
embargo, recién el 3 de septiembre de 2014, la presidenta Bachelet –que aca-
baba de ser elegida por un segundo mandato– envió a la Cámara de Diputados 
el proyecto de ley relativo a la ratificación. A pesar de esta tardía proposición, 
dado que la voluntad de ratificarlo estaba presente en el Congreso desde 2011, 
el Convenio fue presentado como el «modelo normativo» de referencia en los 
distintos informes de comisiones en los que se estudió el proyecto de ley sobre 
trabajo doméstico. En la primera sesión en que se debatió la nueva Ley, en 
septiembre de 2012, el Convenio fue presentado como una garantía de conti-
nuidad del proceso de reforma del marco regulatorio del trabajo doméstico. 
Un diputado afirmó: 

¿Qué nos queda pendiente? Como en la administración anterior y en la actual 
ha habido una continua preocupación en este ámbito, lo que es valorable, sería 
bueno que la futura administración, sea cual fuere, se hiciera cargo de las materias 
pendientes. Una de ellas, que deberíamos resolver antes que termine esta Admi-
nistración, es la ratificación del Convenio núm. 189 de la OIT, que el Gobierno de 
Chile solo suscribió [pero no ratificó]18. 

En la sesión del Congreso de octubre de 2014, cuando se aprobó la 
nueva Ley y se ratificó el Convenio, cada uno de los diputados que tomó la 
palabra se refirió al mismo. Las innovaciones legislativas que se debatieron 
buscaron explícitamente adecuar la legislación nacional a las disposiciones 
establecidas en dicha norma internacional. En efecto, en los momentos con-
trovertidos del debate, los diputados hacían referencia a artículos específicos 
del Convenio para poder dirimir posiciones contrapuestas. Al igual que en 
el caso argentino, quienes estaban de acuerdo con el proyecto de ley, soste-
nían que se fundaba en el Convenio núm. 18919, o que tenía como objetivo 
«ponernos dentro del marco del Convenio núm. 189»20. Las voces críticas 
que subrayaron las limitaciones del proyecto de ley, sostenían que «las nor-
mas de ese convenio obligarán al país a seguir avanzando en las tareas que 
quedan pendientes»21. El Convenio se presentó entonces como un recurso 
jurídico que dejaba abierta la posibilidad de modificaciones futuras del Có-
digo del Trabajo chileno.

En el caso del Paraguay, la referencia al Convenio núm. 189 fue toda-
vía mayor, ya que la ratificación tuvo lugar antes de que comenzara el deba-
te parlamentario en torno a la reforma de la legislación relativa al trabajo 
doméstico. El Convenio fue ratificado en 2012 mediante la Ley 4.819/12, y 

18 Diario de sesiones de la Cámara de Diputados, República de Chile, 360.ª legislatura,  
sesión 76.ª, 5 de septiembre de 2012, págs. 48 y 49. 

19 Diario de sesiones de la Cámara de Diputados, República de Chile, 362.ª legislatura,  
sesión 76.ª, 7 de octubre de 2014, pág. 46.

20 Ibid., pág. 31.
21 Ibid., pág. 54.
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el proyecto de ley sobre trabajo doméstico se presentó ante el Congreso en 
julio de 2013. En consecuencia, el Convenio fue utilizado durante todo el de-
bate como el modelo regulatorio de referencia, y al mismo tiempo se presen-
tó como un compromiso ineludible. En algunas ocasiones sirvió para dirimir 
posiciones contrapuestas, así como también fue utilizado para justificar deci-
siones en el límite de lo constitucional. Durante el debate parlamentario se 
hicieron innumerables referencias al Convenio, que incluso fue citado textual-
mente en varias ocasiones. La interpretación de los artículos citados se trans-
formó en el fundamento para avanzar con ciertas modificaciones o limitarlas. 
También se utilizó como un elemento legitimador de la inminente reforma. 
Un legislador afirmó: 

Las normas de la Organización Internacional del Trabajo, actualmente vigentes, 
establecen que las trabajadoras y los trabajadores domésticos del mundo, que se 
ocupan de las familias y los hogares, podrán tener los mismos derechos básicos 
que otros trabajadores, incluyendo horas de trabajo razonables, descanso sema-
nal de al menos veinticuatro horas consecutivas, un límite a los pagos en especie, 
información clara sobre los términos y las condiciones de empleo. Así como el 
respeto de los principales derechos fundamentales en el trabajo, incluyendo los 
de la libertad sindical y la negociación colectiva. Esto, señor Presidente y colegas, 
fue ratificado por el Paraguay y también por el Congreso22.

Si bien en estos tres países algunos legisladores consideraron el Conve-
nio núm. 189 como una guía o modelo para la reforma normativa, el Convenio 
fue principalmente usado como una herramienta política. Fue interpretado y 
reinterpretado en numerosas ocasiones a la luz de distintas realidades que se 
querían regular, y en relación con las leyes existentes. Como ya se ha dicho, 
los tres casos de estudio presentan importantes diferencias en cuanto a la ma-
nera en la que estaba regulado el trabajo doméstico antes de la reforma. En 
algunos casos, los derechos establecidos en el Convenio ya existían en las le-
gislaciones nacionales y en otros no había antecedentes legislativos que per-
mitieran su incorporación.

Dos temas controvertidos durante el proceso  
de reforma legislativa: el salario mínimo y las horas de trabajo
Durante los debates parlamentarios de los tres países existió un consenso ge-
neralizado sobre la necesidad de legislar una actividad que se encontraba re-
gulada de manera parcial y sobre la base de principios discriminatorios. Sin 
embargo, no hubo consenso sobre la naturaleza de la reforma. El Convenio 
núm. 189 sirvió como un indicador de la necesidad de modificar las leyes na-
cionales con el fin de asegurar a las trabajadoras domésticas derechos laborales 
comparables a los de otros asalariados. Durante el proceso de modificación de 
las legislaciones nacionales, dos temas se presentaron como problemáticos: los 
límites entre el tiempo de trabajo y de descanso, y el nivel y los componentes 

22 Diario de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores, República del Paraguay,  
sesión ordinaria 53.a, 10 de julio de 2014. 
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del salario. Los mismos argumentos fueron frecuentemente utilizados en los 
debates relativos a estos temas en los tres países, sin embargo, no condujeron 
a las mismas decisiones.

El derecho al descanso
La determinación de los límites a la jornada de trabajo resulta compleja por-
que desafía la noción del trabajo doméstico generalizada en América Latina. 
Según esta concepción, la trabajadora doméstica debe tener disponibilidad 
total para atender las necesidades de las familias noche y día (Kuznesof, 1993; 
Valenzuela y Mora, 2009). La disponibilidad incondicional es una caracterís-
tica del modelo de la servidumbre cristalizado en la modalidad de contrata-
ción «puertas adentro» (Pereyra y Tizziani, 2014). Por esta razón, el debate se 
centró en modificar este tipo de modalidad de trabajo, aun siendo minorita-
rio en los tres países.

El Convenio núm. 189 establece:
Todo Miembro deberá adoptar medidas con miras a asegurar la igualdad de trato 
entre los trabajadores domésticos y los trabajadores en general en relación con 
las horas normales de trabajo, la compensación de las horas extraordinarias, los 
periodos de descanso diarios y semanales y las vacaciones anuales pagadas, en 
conformidad con la legislación nacional o con convenios colectivos, teniendo en 
cuenta las características del trabajo doméstico (artículo 10,1)).

Cuando los Gobiernos de los tres países fueron consultados por la OIT 
en 2010, durante el proceso de preparación del Convenio, todos concordaron 
en que era necesario reducir el número de horas trabajadas, encuadrando a 
las trabajadoras domésticas en el régimen general de tiempo de trabajo. Los 
representantes del Gobierno argentino plantearon que: «Se deberían fijar la 
jornada diaria y la jornada semanal de trabajo; las horas extraordinarias de-
berían ser remuneradas. En el convenio debería establecerse claramente que 
los horarios de trabajo y de descanso deben garantizar al trabajador las pautas 
necesarias para su salud psicofísica.» (OIT, 2010, pág. 160). Según el Gobierno 
de Chile: «La jornada de trabajo de los trabajadores domésticos debería ser la 
misma que para todos los demás trabajadores.» (ibid.). El Paraguay se hizo eco 
de este argumento: «Los trabajadores domésticos deberían trabajar un máximo  
de ocho horas por jornada diurna, con intervalos de descanso, y un máximo de 
tres horas extraordinarias por día, que se remunerarán en función de su dura-
ción dentro de la jornada diurna, nocturna o mixta.» (ibid., pág. 161).

Más allá de este acuerdo de principio, las disputas se situaron en torno 
a la aplicación del régimen general o al reconocimiento de las características 
específicas del trabajo doméstico. Las particularidades nacionales del deba-
te relativo a la limitación del tiempo de trabajo se relacionan, por una parte, 
con las diferencias entre los derechos laborales reconocidos a las trabajado-
ras domésticas y al resto de los trabajadores, y por otra, con la concepción de 
trabajo doméstico que culturalmente predomina en cada país. En el Paraguay, 
las trabajadoras domésticas trabajan en promedio 44,9 horas semanales. Esto 
significa que trabajan un 20 por ciento más que en Chile (36,4 horas) y casi el 
doble que en la Argentina (24,4 horas) (OIT, 2012, pág. 64).
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En el caso de la Argentina, la regulación vigente (de 1956) antes de la 
reforma de 2013 establecía un máximo de 12 horas diarias para las trabajado-
ras bajo la modalidad sin retiro, debiendo respetarse tres horas de descan-
so continuas durante el día –la hora del almuerzo– y nueve horas de descanso 
continuas en la noche. No se especificaba el máximo de horas diarias o sema-
nales para aquellas contratadas bajo la modalidad con retiro. El régimen de 
1956 establecía que todas las trabajadoras tenían derecho a 24 horas semana-
les de descanso –que podían ser divididas en dos medias jornadas– y a vaca-
ciones pagadas según la antigüedad en el puesto –en proporciones menores 
que el resto de los trabajadores–. La Ley de 2013 estableció un máximo de 
ocho horas diarias y 48 semanales, equiparando la situación de las trabajado-
ras domésticas a la del resto de los trabajadores. La Ley autorizó la posibilidad 
de alcanzar nueve horas diarias, siempre y cuando el total de horas semana-
les se ajustase al máximo de 48 horas. Se estableció también un régimen de 
descanso semanal más extenso (35 horas consecutivas), desde el sábado a las  
13 horas. En el caso de las trabajadoras contratadas bajo la modalidad con 
retiro no hubo modificaciones. Finalmente, las vacaciones anuales pagadas se 
equipararon al régimen general, es decir, aumentaron respecto de lo estable-
cido en 1956. En el caso argentino, la reglamentación de las horas de trabajo 
resultó menos conflictiva que en los otros dos casos, dado que la transforma-
ción de la estructura del mercado de trabajo producida en los últimos años 
contribuyó a deconstruir la imagen de la trabajadora doméstica como traba-
jadora con disponibilidad total. En 2003, solo cerca del 30 por ciento de las 
trabajadoras domésticas trabajaba más de 35 horas semanales, y en 2014 ese 
grupo representaba menos del 20 por ciento. Desde entonces, el número de 
horas trabajadas tendió a disminuir principalmente debido al aumento de quie-
nes trabajan por horas para varios empleadores, ya que tienen más dificulta-
des para lograr una jornada completa de trabajo. Este grupo representaba el  
20 por ciento del total en 2004, y en 2014 llegó al 30 por ciento (MTE y SS, 
2006; Pereyra y Poblete, 2015). 

En Chile, la jornada laboral para las trabajadoras domésticas se rige por 
el artículo 149 del Código del Trabajo. En la versión previa a la modificatoria 
de 2015, existían dos regímenes diferenciados: «puertas adentro» y «puertas 
afuera». En el primer caso, el horario de trabajo era «determinado por la na-
turaleza de su labor». Solo se fijaba un mínimo de 12 horas diarias de descan-
so, y nueve de ellas debían ser ininterrumpidas. Para las trabajadoras bajo la 
modalidad «puertas afuera» se fijaba un máximo de 12 horas diarias con un 
descanso intermedio de una hora. Se establecía también un día a la semana 
de descanso obligatorio, que podía ser fraccionado en dos medias jornadas, 
«a petición del trabajador» (artículo 150). La nueva ley solo modificó el régi-
men «puertas afuera», estableciendo la equiparación de horas trabajadas con 
el resto de los trabajadores (45 horas semanales). Sin embargo, como meca-
nismo de ajuste entre el régimen general y la manera en la que en la práctica 
se desarrolla el trabajo doméstico, se estableció una cláusula permitiendo acu-
mular 15 horas extras por semana, pagadas un 50 por ciento más del salario 
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horario. Se estableció también el domingo como día de descanso obligatorio, 
no fraccionable y no intercambiable. Respecto de los feriados legales se man-
tuvo la regulación previa a la reforma, es decir, que el empleador y la traba-
jadora podrían pactar el traslado del día no laborable. Durante el proceso de 
discusión de la nueva ley, el poder ejecutivo introdujo una moción para ase-
gurar dos días de descanso semanal (sábado y domingo). Esta modificación 
no fue tomada en cuenta cuando se aprobó la Ley 20.786 en 2014, pero fue 
posteriormente incorporada en noviembre de 2015.

El argumento que justificó la equiparación de la jornada laboral al régi-
men general es el principio de no discriminación. Los legisladores subrayaron 
que no existe principio jurídico que justifique tal diferenciación discriminato-
ria. Sin embargo, las voces opuestas enfatizaron que el horario de trabajo debía 
ajustarse a la naturaleza del mismo: «se entiende que puede haber flexibilidad 
en los horarios para atender las necesidades particulares de la familia»23. La 
posibilidad de 15 horas extraordinarias por semana resultó entonces un com-
promiso entre las distintas posiciones. Sin embargo, según algunos legisladores, 
esta norma sigue siendo discriminatoria, ya que autoriza tres horas extraordi-
narias más por día, y no permite la aplicación de las cláusulas de «necesidad 
especial» –necesidad objetiva– establecidas en el Código Laboral en relación 
con las horas extraordinarias. Es decir que, aun con un recargo del 50 por cien-
to, las horas extraordinarias pueden establecerse como una regularidad, dando 
una jornada de facto de 10 o 12 horas diarias. Respecto del establecimiento 
del domingo como día de descanso obligatorio existió un consenso total. Al-
gunos legisladores subrayaron que resultaba ridículo estar discutiendo, casi  
cien años después de la Ley de Descanso Dominical (1917), si se reconocía 
o no a las trabajadoras domésticas ese derecho. Esto da cuenta del carácter 
servil del trabajo doméstico en Chile, cuya regulación permanecía ajena a los 
derechos reconocidos en el régimen general de empleo. 

En el caso del Paraguay, antes de la aprobación de la Ley núm. 5.007, de 
2015, el artículo 154 del Código Laboral establecía un descanso obligatorio 
de 12 horas (entre nocturnas y diurnas), sin especificar el máximo diario de 
horas de trabajo. Por consiguiente, en la práctica, las trabajadoras domésticas 
podían alcanzar las 12 horas de trabajo al día. Se establecía además un descan-
so semanal obligatorio de 24 horas, en día a definir en acuerdo con el emplea-
dor. Las vacaciones anuales se regían por el régimen general. El anteproyecto 
de ley presentado en 2013 buscó reducir las horas de trabajo, equiparándolas 
con lo establecido en el régimen general –8 horas diarias y 48 horas semana-
les para actividades diurnas, 7 y 42 horas, respectivamente, para actividades 
nocturnas–. Sin embargo, autorizó a sobrepasar este límite sumando tres ho-
ras diarias, pagadas como horas extraordinarias. El debate giró en torno a la 
posibilidad de marcar una diferencia entre la modalidad con retiro y sin re-
tiro, aun si esta última incluye solo el 10 por ciento del total de trabajadoras. 

23 Diario de sesiones del Senado, República de Chile, 362.ª legislatura, sesión 48.ª, 23 de 
septiembre de 2014.
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El Paraguay registra la misma tendencia que se observa en la región, donde 
aumentan las trabajadoras en la modalidad con retiro y disminuyen aque-
llas que trabajan bajo la modalidad sin retiro. Las primeras representaban el  
80,4 por ciento en 2010 y el 87 por ciento en 2011; y las segundas, el 19,6 por 
ciento y el 13 por ciento, respectivamente. Sin embargo, el número de horas 
trabajadas no parece disminuir como consecuencia de ese cambio. En 2011, el 
58,3 por ciento trabajaba menos de 48 horas semanales; pero el 22,5 por cien-
to trabajaba entre 48 y 60; el 12,2 por ciento, entre 61 y 72; y el 7 por ciento, 
más de 73 horas semanales. Esto significa que el 41,7 por ciento del total de 
trabajadoras domésticas superaba el límite de horas trabajadas propuesto por 
la nueva ley (UNFPA, 2013).

Mientras se debatía el proyecto de ley, la Comisión de Legislación y De-
sarrollo Social presentó una moción alternativa donde se especificaba que las 
trabajadoras domésticas bajo la modalidad sin retiro podían trabajar hasta  
diez horas diarias y 60 horas semanales. El argumento presentado fue que, 
aun haciendo esta diferenciación, se estaba beneficiando a esas trabajado-
ras, ya que pasaban de trabajar de 12 horas diarias a 10 horas diarias. Como 
además se introdujo la obligación de un descanso intermedio de dos horas, 
la trabajadora doméstica «estaría trabajando dos medias jornadas máximas 
de cinco horas»24. Durante el debate, varios legisladores demostraron –a tra-
vés de la descripción de la vida cotidiana de sus familias– la imposibilidad de 
ajustar las necesidades de las familias al proyecto de ley. El argumento prin-
cipal contra la reducción del tiempo de trabajo fue el de la aplicabilidad de la 
ley. Numerosos legisladores sostuvieron que una equiparación total del régi-
men de trabajo de las trabajadoras domésticas con el régimen general resulta-
ría completamente inaplicable y, por lo tanto, la nueva ley no tendría ningún 
efecto concreto. Sin embargo, en la versión final se estableció la equiparación 
al régimen general en cuanto al número de horas, (artículo 13); se estableció 
además una hora de descanso durante la jornada para la trabajadora bajo la 
modalidad con retiro y dos en la modalidad sin retiro (artículo 14); 24 horas 
de descanso semanal obligatorio siendo el día a definir en acuerdo con el em-
pleador; y la posibilidad de trabajar durante el descanso legal o durante los 
días feriados percibiendo una remuneración del doble (artículos 15 y 16), sin 
límite de horas extraordinarias. Esto permitió introducir una herramienta de 
flexibilidad en la gestión del tiempo de trabajo.

Como consecuencia de estas reformas, en los tres países se equiparó el 
régimen de tiempo de trabajo del trabajo doméstico con el régimen general. 
En el caso de la Argentina, donde en la práctica la mayoría de las trabajadoras 
domésticas trabajan menos del límite legal, no se estableció ninguna cláusula 
de flexibilización. Por el contrario, en los casos chileno y paraguayo se autorizó 
la acumulación de un número de horas extraordinarias que permite extender 
la jornada legal, acercándola a la jornada laboral realmente practicada en cada 

24 Diario de sesiones de la Honorable Cámara de Senadores, República del Paraguay,  
sesión ordinaria 53.a, 10 de julio de 2014. 
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país. El pago de esas horas extraordinarias con un recargo del 50 o incluso del 
100 por ciento puede ser considerado un beneficio para las trabajadoras do-
mésticas, así como un desincentivo para el empleador. Sin embargo, debido a 
la estructura de esa relación laboral, basada en jerarquías sociales (Rodgers, 
2009; Lautier y Destremau, 2002; Gorbán y Tizziani, 2014), y a la incapacidad 
estatal de controlar el cumplimiento de las normas (Vega Ruiz, 2011; Chen, 
2011), es probable que los efectos de esas nuevas leyes sean limitados.

Salario mínimo para las trabajadoras domésticas
Los debates en torno al salario mínimo abordaron la cuestión del valor so-
cial del trabajo doméstico, reafirmando su lugar en la escala de prestigio de 
las ocupaciones. Al discutir ese aspecto, los legisladores asumieron una posi-
ción realista y presentaron, por una parte, los límites que impone la estructura 
del mercado de trabajo y, por otra, la posición del empleador, que también 
suele ser un trabajador, más precisamente una trabajadora. Los debates en los  
tres países se centraron en los niveles y componentes del salario –es decir, 
en el porcentaje de las remuneraciones pagado en especies–, así como en las 
consecuencias que el salario mínimo podría tener respecto del acceso a la se-
guridad social. 

El Convenio núm. 189 establece en su artículo 11: «Todo Miembro debe-
rá adoptar medidas para asegurar que los trabajadores domésticos se benefi-
cien de un régimen de salario mínimo, allí donde ese régimen exista, y que la 
remuneración se establezca sin discriminación por motivo de sexo». Además, 
en el artículo 12, 2), se establece: 

En la legislación nacional, en convenios colectivos o en laudos arbitrales se podrá 
disponer que el pago de una proporción limitada de la remuneración de los tra-
bajadores domésticos revista la forma de pago en especie no menos favorables 
que los que rigen generalmente para otras categorías de trabajadores, siempre y 
cuando se adopten medidas para asegurar que los pagos en especie se hagan con 
el acuerdo del trabajador, que se destinen a su uso y beneficio personal, y que el 
valor monetario que se atribuya a los mismos sea justo y razonable.

En Chile, el debate sobre el salario mínimo para el trabajo doméstico 
precedió a la adopción del Convenio, dado que la cuestión formó parte de la 
reforma del sistema de pensiones de 2008. Por iniciativa de la Presidenta Ba-
chelet se incorporó a las trabajadoras domésticas en el régimen de salario mí-
nimo (Ley 20.276/08, artículo 44 del Código de Trabajo), que debía aplicarse 
mediante aumentos graduales hasta alcanzar el cien por cien en 2011. El ar-
gumento principal que promovió esta medida fue el principio de no discrimi-
nación. Quienes apoyaban la reforma subrayaron que, aun reconociéndoles 
el derecho al salario mínimo, la discriminación persistía, dado que se trataba 
de un salario calculado sobre ocho horas diarias de trabajo, y las trabajadoras 
domésticas podían superar ese límite antes de la Ley 20.786, de 2014. Quienes 
se oponían planteaban que el hecho que las trabajadoras domésticas ganaran 
un salario mínimo produciría una distorsión en la escala salarial cuya conse-
cuencia sería que las familias que ganaban un salario mínimo o poco más no 
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estarían en condiciones de contratar una trabajadora doméstica. Otro argu-
mento que completaba el de la distorsión salarial destacaba que quienes con-
trataban trabajadoras domésticas solían ser otras mujeres –generalmente de 
clase media– a quienes esas trabajadoras reemplazaban en las tareas del hogar. 
Por consiguiente, la discriminación por género que sufrían todas las mujeres 
en el mercado de trabajo en relación con los salarios manifestaba su correla-
to directo en las remuneraciones de las trabajadoras domésticas. A pesar de 
estas posiciones críticas, se aprobó la incorporación del trabajo doméstico al 
régimen de salario mínimo en 2008. 

En consecuencia, entre 2013 y 2014, el debate se centró en la regulación 
de los pagos en especie. La versión del artículo 151 del Código Laboral vigente 
en ese momento establecía que el salario de las trabajadoras domésticas tenía 
tres componentes: un monto en efectivo, alimentos y, en el caso de la modali-
dad de contratación sin retiro, alojamiento. Según los legisladores, el descuen-
to por comida y alojamiento ha sido y sigue siendo una práctica corriente en 
Chile. Al no estar regulado el monto máximo de esos descuentos, aun dentro 
del régimen de salario mínimo, las remuneraciones de las trabajadoras domés-
ticas eran muy inferiores a lo establecido legalmente. Por consiguiente, dentro 
de esta reforma regulatoria se propuso prohibir esa práctica considerada arbi-
traria y discriminatoria. Es por ello que en la versión de 2014 del artículo 151 
del Código Laboral se estableció explícitamente que el salario sería pagado 
«en moneda de curso legal, sin que pueda comprender los alimentos y la ha-
bitación, los cuales siempre serán de cargo del empleador».

En el Paraguay, la transposición de estos artículos del Convenio núm. 189 
y de la Recomendación núm. 201 también apareció en el seno del debate. Sin 
embargo, en el caso paraguayo no existió un acuerdo respecto al pago del sa-
lario mínimo. El argumento de la distorsión de la escala salarial tuvo mucho 
peso en esa discusión, particularmente porque fue asociado con las escalas 
de prestigio de las ocupaciones. Las distintas mociones presentadas durante 
el debate de la Ley 5.407 mostraron enormes discrepancias en la materia. El 
anteproyecto de ley presentado en 2013 buscaba modificar los artículos 151 y 
152 del Código de Trabajo. El artículo 151 establecía que el salario de las tra-
bajadoras domésticas no podía ser inferior al 40 por ciento del salario mínimo; 
y el anteproyecto proponía subir el límite al 60 por ciento. Por su parte, el ar-
tículo 152 establecía que el empleador debía proveer alimento y alojamiento, 
en cualquier modalidad de contratación; y el anteproyecto proponía aclarar 
que ninguna de estas retribuciones en especie podía ser deducida de la remu-
neración en metálico de la trabajadora doméstica. 

En relación con el porcentaje del salario mínimo aplicable al trabajo do-
méstico (artículo 151), se presentaron tres mociones alternativas: 60 por ciento, 
70 por ciento o 100 por cien. En lo que concierne al artículo 152, se rechazó 
el cambio propuesto porque se consideró jurídicamente incompatible con la 
regulación vigente. Sin embargo, la discusión de los dos artículos aparece de 
manera complementaria durante el debate. Quienes estaban a favor de incor-
porar a las trabajadoras domésticas al régimen de salario mínimo argumenta-
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ban que no existía fundamento jurídico para la desigualdad salarial. Prever un 
salario inferior para estas trabajadoras era discriminatorio y, por consiguien-
te, contrario a la Constitución Nacional (artículos 92 y 46), y a determina-
dos tratados internacionales ratificados por el Paraguay, como la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), y al Convenio núm. 189. Sostenían que esa desigualdad salarial se 
fundaba en una forma de desigualdad «naturalizada» en el Paraguay: la de-
sigualdad de género en el mercado de trabajo. Lo vergonzoso –según una se-
nadora– era ver que en ese caso «una mujer explota a otra mujer»25. Otros 
argumentaban que el salario mínimo «es la base que nos da la Ley para que 
una persona pueda sobrevivir»26. Por consiguiente, no otorgar ese derecho a 
las trabajadoras domésticas mostraba claramente el poco valor que la socie-
dad asignaba a este tipo de trabajo. Sin embargo, como afirmó un legislador: 
«el empleo doméstico tiene tanto valor como cualquier otro, por su valor eco-
nómico no puede ser menos»27. 

Quienes se manifestaron contra la equiparación del salario de las traba-
jadoras doméstica presentaban como argumento principal la realidad del mer-
cado de trabajo y la escasa aplicación que tiene el régimen de salario mínimo 
en el Paraguay, donde el 45,8 por ciento de los asalariados recibe una remu-
neración inferior: el 18 por ciento de los trabajadores del sector público y el 
53,1 por ciento en el sector privado (UNFPA, 2013). Los legisladores paragua-
yos, al igual que los chilenos, argumentaban que los empleadores que ganaban 
el salario mínimo o poco más no estarían en condiciones de pagar un salario 
mínimo a la trabajadora doméstica. Frente a esta posición, algunos legislado-
res plantearon que, dado que el proyecto de ley contemplaba diversas formas 
de contratación –contratos por horas, por días, etc.– no se justificaba un sa-
lario menor al salario mínimo. Para aquellas familias que no pudieran pagar 
un salario mínimo por el servicio prestado por una trabajadora doméstica a 
tiempo completo, la ley preveía otro tipo de modalidades contractuales menos 
onerosas. Evidentemente, contraponiéndose a esta argumentación apareció la 
amenaza del desempleo, argumento común en todos los debates parlamenta-
rios sobre el trabajo doméstico. Se afirmaba que, frente al encarecimiento de 
la contratación –por aumento de salario o por aumento de las contribuciones 
patronales– se iba a producir una pérdida inmediata de puestos de trabajo. 
Dado que el trabajo doméstico no demanda calificaciones particulares, era 
probable que aquellas trabajadoras que perdieran su trabajo no pudieran in-
sertarse en ningún otro sector de actividad. 

Lo interesante del debate relativo al salario mínimo en el Paraguay es 
que finalmente se excluyó a las trabajadoras domésticas del régimen de sala-
rio mínimo sobre la base del argumento de la no discriminación, y apoyándose 

25 Diario de sesiones la Honorable Cámara de Senadores, República del Paraguay, sesión 
ordinaria 53.a, 10 de julio de 2014.

26 Ibid.
27 Ibid.
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en lo establecido en el Convenio núm. 189 y en la Recomendación núm. 201. 
Un legislador afirmó lo siguiente: 

No podemos legislar en contra de la Constitución, es decir, al establecer un monto 
inferior al salario mínimo, estamos quebrantando la Constitución en el artículo 92  
[relativo a la no discriminación] […] Entonces en este caso la propuesta es en el 
segundo párrafo [que] ustedes tienen a la vista: «El salario mínimo legal para el 
trabajo doméstico sin retiro no será menor del 70 por ciento pagado en efectivo, 
del salario legal para actividades diversas no especificadas establecido por el Poder 
Ejecutivo. El 30 por ciento restante deberá ser pagado en especie». Y luego se 
discrimina, cuando vayamos en el capítulo del «con retiro» o «sin retiro», discri-
minamos qué implicará la especie, que será habitación, alimentación, entre otras 
prestaciones. Es decir, me parece que esto debe ser muy claro, que el 100 por cien 
debe ser completado por imperio de la Constitución, por imperio de un convenio 
internacional –el C189 de la OIT–, porque este convenio de la OIT nos permite 
en su artículo 12, pagar en especie, y en base a este tenemos que legislar 28. 

La versión final de la ley que modificó el Código Laboral propuso elevar 
el salario de las trabajadoras domésticas sin retiro al 60 por ciento del salario 
mínimo, ya que se estableció que la parte del salario pagada en especies –ali-
mento y habitación– equivalía en términos monetarios al 40 por ciento del sa-
lario mínimo. Algunos legisladores argumentaron que si se pagaba el 100 por 
ciento del salario mínimo y se adicionaba el 40 por ciento pagado en especies, 
se estaría generando otra forma de desigualdad de ingresos. Se estaría discri-
minando a los trabajadores asalariados de otros sectores de actividad que no 
percibían pago en especies. Las trabajadoras domésticas ganarían en ese caso, 
40 por ciento más que cualquier otro trabajador. Lo que pone en evidencia 
esta argumentación es la vigencia de la correspondencia entre la jerarquía de 
prestigio de las ocupaciones y la escala salarial. Resulta entonces inimagina-
ble que se inviertan estas jerarquías socialmente aceptadas. Por consiguiente, 
la versión final del artículo 151 del Código del Trabajo solo aumentó el sala-
rio de las trabajadoras domésticas en un 20 por ciento respecto de la dispo-
sición preexistente.

El caso de la Argentina es bastante diferente, aun si los mismos argu-
mentos desplegados en los debates chileno y paraguayo aparecen de mane-
ra casi idéntica. De conformidad con el régimen de 1956, el Poder Ejecutivo 
debía establecer un salario mínimo para el sector (artículo 13). En el momen-
to del debate parlamentario de la Ley 26.844/13, el salario mínimo de algu-
nas de las subcategorías del trabajo doméstico igualaba o superaba el salario 
mínimo legal. La cuestión que se planteó no fue entonces la de otorgar el sa-
lario mínimo a las trabajadoras domésticas, sino la de igualar los mecanismos 
de su definición. En un contexto institucional en el que se había recuperado 
el carácter central de la negociación colectiva para la regulación del trabajo 
(Palomino, 2008), y apoyándose en los principios establecidos en el Convenio  
núm. 189, los legisladores promovieron el establecimiento del salario mínimo 
a través de negociaciones colectivas tripartitas. Dado que desde hace tiem-

28 Diarios de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores, República del Paraguay,  
sesión ordinaria 65.a, 2 de octubre de 2014.
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po existen diferentes asociaciones y sindicatos de trabajadoras domésticas, la 
mayor dificultad que enfrentaron los legisladores fue la composición de un 
grupo de empleadores. Es por ello que, hasta lograr la constitución de ese 
tercer actor en la negociación colectiva, algunos legisladores propusieron la 
creación de una comisión integrada por representantes de varios ministerios 
y de organizaciones de trabajadoras para establecer el salario mínimo y defi-
nir las condiciones laborales. Finalmente, se acordó esta posición como tran-
sitoria, hasta que a fines de 2015, por primera vez se realizó una negociación 
tripartita para definir los niveles salariales. 

Lo que resultó problemático en la Argentina –y dio lugar a extensos 
debates parlamentarios– fue la exclusión de las trabajadoras domésticas del 
régimen de asignaciones familiares. Este beneficio –junto con el seguro de 
salud, la pensión de jubilación y el seguro de riesgo de trabajo– es uno de los 
ejes del sistema de seguridad social argentino. Desde 2009, las asignaciones 
familiares se presentan bajo dos modalidades: contributiva y no contributiva 
(Ley 24.714/96). La modalidad contributiva incluye a los asalariados cuyos 
empleadores aportan el 9 por ciento del salario bruto. La modalidad no con-
tributiva –conocida como Asignación Universal por Hijo y estructurada como 
un programa de transferencias condicionadas– incluye a los desocupados y a 
los trabajadores del sector informal que ganan menos que un salario mínimo. 
En el momento en el que este tema se discutía en el Congreso, la regulación 
vigente excluía a las trabajadoras domésticas tanto del régimen contributivo 
de asignaciones familiares como del régimen no contributivo. Según los legis-
ladores, la inclusión en el régimen contributivo resultaba muy onerosa para 
los empleadores, quienes no estaban en condiciones de pagar mayores cargas 
sociales. En el caso del trabajo doméstico, el empleador es «otro trabajador», 
«una mujer trabajadora» o «una familia», para quien el trabajo doméstico no 
representa lucro alguno. El aumento de las cargas sociales puede funcionar 
entonces como un obstáculo a la formalización de esa relación laboral. Otros 
legisladores afirmaban que la incorporación de las trabajadoras domésticas en 
el régimen no contributivo resultaba jurídicamente problemática, dado que 
la normativa incluía en ese régimen solamente a los trabajadores excluidos 
del mercado de trabajo formal, ya sea porque trabajan de manera informal o 
porque no trabajan. Quienes estaban a favor de la incorporación de las traba-
jadoras domésticas al régimen no contributivo afirmaban que la declaración 
de ingresos en el caso de los trabajadores informales suele ser imprecisa —o 
falsa–, por lo que podía suponer que se otorgara de facto la asignación familiar 
a trabajadores que tienen mayores ingresos que las trabajadoras domésticas. A 
pesar de que resultaba contradictorio promover al mismo tiempo la formaliza-
ción del trabajo doméstico y su incorporación en el régimen no contributivo 
propio de los trabajadores informales, los legisladores sostuvieron que la ex-
clusión de las trabajadoras domésticas del régimen de asignaciones familiares 
atentaba contra la formalización. Es por ello que se decidió incluir a todas las 
trabajadoras domésticas –sin considerar su nivel de ingresos– en el régimen 
no contributivo de asignaciones familiares (Poblete, 2016).
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En resumen, las discusiones en torno al nivel y composición de las remu-
neraciones pusieron en evidencia el lugar social del trabajo doméstico en cada 
país. Por una parte, la percepción del trabajo doméstico como trabajo no re-
munerado realizado por mujeres lleva a concebir el pago en especies como la 
compensación normal. Por otra, dado que el trabajo doméstico es considerado 
como un trabajo no calificado realizado por mujeres pobres, se supone que las 
compensaciones económicas deben ser menores a las del resto de los traba-
jadores. Es por ello que el Convenio núm. 189 y la Recomendación núm. 201  
proponen, por una parte, la limitación del pago en especies y, por otra, la equi-
paración de las remuneraciones con el salario mínimo en cada país. Si bien el 
salario mínimo legal permite garantizar un nivel de referencia de las remu-
neraciones, la manera en la que se estructuran y funcionan los regímenes de 
salario mínimo en cada país condiciona el significado que adquiere la incor-
poración de las trabajadoras domésticas a los mismos.

Conclusiones
Durante el proceso de reforma de las normativas relativas al trabajo doméstico 
en la Argentina, Chile y Paraguay, los debates parlamentarios se centraron en 
analizar si las trabajadoras domésticas estaban sujetas a un trato discrimina-
torio frente a la ley. Debido a que la reglamentación laboral en los tres paí-
ses ofrecía menos protecciones a las trabajadoras domésticas que al resto de 
los trabajadores, las reformas legislativas buscaron garantizarles los mismos 
derechos laborales y sociales (Blackett, 1998; Oelz, 2014). Citado en numero-
sas ocasiones durante los debates, el principio de no discriminación orientó 
el proceso de toma de decisiones respecto de qué derechos reconocidos en el 
Convenio núm. 189 serían incorporados a las legislaciones nacionales, y sobre 
el modo de integrarlos. En este proceso, sin embargo, los legisladores tuvieron 
que preguntarse de qué manera la igualdad ante la ley podía construirse en 
cada uno de los contextos nacionales y determinar cómo incorporar el princi-
pio de no discriminación en las legislaciones nacionales con las herramientas 
legales disponibles. 

Dos concepciones diferenciadas de trabajo doméstico –trabajo como 
cualquier otro y trabajo como ningún otro (Blackett, 1998)– aparecieron en 
tensión durante el proceso de reforma. Lo mismo ocurrió durante las discu-
siones relativas al Convenio núm. 189 en la Conferencia Internacional del Tra-
bajo, tal como Adelle Blackett lo presenta: 

La perspectiva regulatoria buscaba reconocer a las trabajadoras domésticas como 
verdaderas trabajadoras, comparando sus condiciones con las del resto de los tra-
bajadores, e insistiendo en que debía adoptarse una perspectiva igualitaria basada 
no tanto en promover un trato similar (un trabajo como cualquier otro), sino en 
la necesidad de un trato diferenciado y positivo que reconozca la relación entre la 
reproducción y la dignidad humana y que tenga como objeto erradicar la discri-
minación estructural que perpetúa la infravaloración de los cuidados proveídos a 
domicilio por las trabajadoras domésticas remuneradas (un trabajo como ningún 
otro) (Blackett, 2011, págs. 14 y 15).
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Durante el debate relativo a las horas de trabajo, la necesidad de reco-
nocer que el trabajo doméstico era «un trabajo como cualquier otro» entró en 
conflicto con su definición como «trabajo como ningún otro», encontrándose 
posiciones frecuentemente opuestas entre los legisladores. Mientras algunos 
consideraban que las trabajadoras domésticas tenían derecho a un tiempo de 
descanso comparable al establecido en el régimen general, otros subrayaban 
el carácter «ilimitado» (e indeterminable) de su tiempo de trabajo (Blackett, 
2014), considerando que la disponibilidad es una característica específica del 
trabajo doméstico. De acuerdo con ese argumento, la trabajadora debía adap-
tarse a las necesidades de la familia empleadora, lo cual hacía imposible el es-
tablecimiento de un periodo de descanso obligatorio y la regulación del tiempo 
de trabajo en el sector (McCann y Murray, 2014). 

Una tensión similar aparece en los debates relativos al nivel y compo-
sición del salario. Según algunos legisladores, las trabajadoras domésticas no 
deberían ganar menos que el resto de los asalariados. Sin embargo, otros ar-
gumentaban que, al estar comprendida la alimentación y el alojamiento en la 
remuneración final, el salario mínimo no debería aplicarse a la proporción pa-
gada en efectivo, sino al total. En primer lugar, porque las familias que ganan 
a penas un poco más que el salario mínimo no podrían contratar trabajadoras 
domésticas. En segundo lugar, se estaría estableciendo un modo de discrimi-
nación contra aquellos trabajadores que no reciben un pago complementario 
en especies. Esto significa que si se equipara el salario pagado en efectivo al 
salario mínimo, las trabajadoras domésticas estarían ganando más, al adicionar 
el valor monetario de la alimentación y alojamiento. En tercer lugar, ciertos 
legisladores argumentaban que las trabajadoras domésticas no podían tener 
los mismos beneficios del sistema de seguridad social porque las familias para 
quienes trabajan no son «un empleador como cualquier otro». A diferencia 
de las empresas, que obtienen beneficios económicos del trabajo de sus em-
pleados, las familias no obtienen lucro de ese trabajo, y por ello resulta difícil 
cubrir los costos o los riesgos de la relación laboral. 

En cada uno de los procesos nacionales de reforma legislativa, el Con-
venio núm. 189 funcionó como una herramienta en función de distintos obje-
tivos. En algunos momentos fue considerado como un modelo a seguir y en 
otros, como un marco regulatorio que debía adaptarse a los contextos naciona-
les. Desde un análisis micro del proceso normativo, el Convenio núm. 189 fue 
crucial para la resolución de conflictos entre posiciones contrapuestas y para 
la creación de un espacio de conciliación entre aquellos legisladores que con-
sideran el trabajo doméstico como un «trabajo como ningún otro» y aquellos 
que lo conciben como un «trabajo como cualquier otro». El Convenio fue tam-
bién fundamental tanto para justificar una reforma inmediata de las normativas 
como para establecer las bases para futuras modificaciones. Desde un análi-
sis macro del proceso regulatorio en los tres países bajo estudio, el Convenio  
núm. 189 se presentó como catalizador de reformas ya en marcha. Promovi-
dos tanto por las asociaciones de trabajadoras domésticas nacionales regio-
nales como por los gobiernos nacionales y otros actores sociales (incluyendo 
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organizaciones no gubernamentales (ONG)), la conciencia sobre los derechos 
laborales y sociales de las trabajadoras domésticas se expandió rápidamente 
hasta lograr la implementación del Convenio. En el caso de América Latina, la 
adhesión al Convenio, su amplia ratificación y su subsecuente implementación 
a través de la adopción de nuevas leyes nacionales pueden ser en gran parte 
atribuidos a la tenacidad del movimiento por los derechos de las trabajadoras 
domésticas. Tanto a nivel nacional como regional, este movimiento movilizó 
a otros actores políticos y sociales, abriendo el camino a procesos de reforma 
jurídica y contribuyendo a la persistencia de la lucha por el reconocimiento y 
la implementación de los derechos de las trabajadoras domésticas. 
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